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REQUISITOS (ASIGNATURAS O MATERIAS CUYO CONOCIMIENTO SE PRESUPONE)

Aproximación a los Derechos Humanos
Derecho Internacional de los Derechos Humanos
Derecho Constitucional y Procesal de los Derechos Fundamentales
Filosofía del Derecho y Derechos Humanos

OBJETIVOS

1) Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.
2) Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área
de estudio.
3) Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
4)Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿
a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.
5) Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.
6) Comprender el papel de los derechos humanos en la sociedad moderna, su desarrollo histórico y  los problemas
actuales que plantean, así como su papel en el ordenamiento jurídico en un Estado democrático de derecho.
7) Transmitir con claridad y precisión argumentos tanto de forma oral como escrita.
8) Poseer un compromiso basado en el respeto de los valores democráticos, de los derechos humanos y de la
diversidad humana.
9) Aplicar y desarrollar correctamente los procedimientos necesarios para la resolución de las complejas cuestiones
jurídicas y sociales relacionadas con los derechos planteadas desde un enfoque interdisciplinar.
10) Alcanzar y dominar los conocimientos, técnicos y especializados y la comprensión sobre derechos humanos y
derechos fundamentales, tanto en lo que se refiere a legislación y Jurisprudencia, como en lo que se refiere a las
teorías más importantes sobre los mismos.
11) Identificar y comprender las influencias teóricas, doctrinales e ideológicas de los diferentes sistemas de
reconocimiento y protección de los derechos.
12) Identificar y analizar las implicaciones económicas y sociales del desarrollo jurídico de los derechos y libertades.
13) Aplicar los conceptos suministrados por la Filosofía práctica al análisis de los sistemas de derechos.
14) Analizar el problema de la efectividad del ordenamiento jurídico, identificando los incentivos que generan las
normas jurídicas y su incidencia en el comportamiento de los operadores jurídicos.
15) Evaluar proyectos normativos de desarrollo de derechos y libertades.
16) Desarrollar planes de derechos humanos que posteriormente puedan ser implementados en administraciones
públicas y en organizaciones privadas.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA
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La asignatura analiza, con mayor o menos profundidad, diferentes temas que pueden ser calificados como los
desafíos centrales de los derechos humanos y entre los que se encuentran:

1. Los derechos en el contexto ético, político y jurídico.
2. Organización y justicia internacional.
3. Democracia, Gobernanza y Participación.
4. Implementación y efectividad de los derechos humanos.
5. Multiculturalismo.
6. Ciencia y Tecnología.
7. Acción humanitaria.
8. Derechos emergentes.
9. Derechos económicos, sociales y culturales.
10. Desarrollo y Medio Ambiente.
11. Libertad y seguridad.
12. Responsabilidad social corporativa y derechos humanos.

Etos s temas son trabajados desde cuatro campos temáticos que son:
1. Justicia transicional y derechos humanos.
2. Ética de las organizaciones y derechos humanos.
3. Derechos sociales y Crisis.
4. Otras cuestiones actuales de los derechos humanos.

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

La asignatura se desarrollará bajo las siguientes actividades formativas y metodología:
1) En primer lugar, los estudiantes procederán a la lectura crítica de los textos colgados en aula global por el profesor
de la asignatura (Artículos de prensa, Informes, manuales, artículos académicos, sentencias judiciales o normas
legales) bien para su posterior discusión en clase, o bien para afrontar con unos conocimientos iniciales las
posteriores exposiciones del profesor.
2) En segundo lugar, los alumnos asistirán a las exposiciones en clase del profesor, con soporte de medios
audiovisuales, en las que se desarrollan los conceptos principales de la materia y se proporcionará una bibliografía
para complementar el aprendizaje de los alumnos.
3) En tercer lugar, los estudiantes deberán realizar individualmente un trabajo de investigación sobre alguno de los
puntos del programa, que servirá para evaluar el aprendizaje en la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación se desarrollará a través de un sistema de evaluación continua que tendrá un peso del 100%
de la nota final. Esta nota se corresponderá con la nota obtenida en el trabajo de investigación elaborado por los
estudiantes, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

Peso porcentual del Examen/Prueba Final: 0

100Peso porcentual del resto de la evaluación:
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